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Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tarde. 

t F M Q O I .SOSOUFCiUI 
1 

T o r i f a d e i n s e r c i o n e s 

átttlfeaU cap i ta l . l levado a domic i l io , ¿'50 pesetas mensuales anueipadas; 
íuora do c l in , 8'50 a l mes, 10'50 a l trimestre, 21 al ipmestre y 4ü por un año. 

Se admiten suscripciones en¡¡ .'via-'-nd. en la Administración del B O L B T I N , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, directamente por medio 
de car ta á l a Administración c o n i n : tusión del importe, del tiempo de abono 
en letra do fácil cobro. 

• • 

Anuncios oáciales de pago, línea ó fracciói. 

la, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

50 peseta 

0'75 id , 

Parto oficial 
P fwvldenoí m do l C o n s e j o d e Min íe teos 

¡á. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Qobl&rno civil 
Obras públicas. —Carreteras. 

Aprobado téonioamente el proyeoto de 
oarretera de teroer orden de Chamartín 
de la Rosa al antiguo oamino de Hortale
za, y reoibido en este Gobierno oivi l un 
ejemplar de dioho proyeoto enviado per 
la Jefatura da Obras públioas de esta 
provinoia, he aoordado abrir la informa -
oión públioa que previene la vigente Ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 
Reglamento diotado para su ejeouoión. 

E n su oonscouenoia, y de oonformidad 
oen la que determinan los articulo* 13 y 
14 del indioado Reglamento se haoo sa
ber por el presente enuncio que el men
cionado proyeoto queda expuesto al pú
blioo en la seooión de Fomento de este 
Gobierno oivil á fin de que los part icu
lares y pueblos interesados puedan ha
oer en el plazo de 30 días oontados desde 
la fecha de esta publ oaoión laa observa
ciones que estimen oportunas aoeroa de 
si el trazado es el más conveniente bajo 
el punto de vista administrativo y de los 
inter sos de la looalidad á que afeota es 
ta nueva vía de comunicación y si debe 
mantenerse ó variarse la olasifioaoión de 
teroer orden que á dioha linea ae le ha 
atribuido eu el pian. 

Mbdrid 30 do Noviembre de 1909.— E l 
gobernador, F . Requejo. 

J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 
Fomento. Aguas. 

EDICTOS 

Debiendo prooeder una Comisión de la 

división Hidráulica del Tajo, oompussta 
del ingeniero D. Lnis Justo, ayudante 
D. Emil io Quesada y sobrestante D. José 
María Augusti al estudia del enoauza- • 
mienta del arroyo de Pozuelo entre el cru i 
oe de la oarretera de Aja1 vir á Vioálvaro [ 
en^Canillejaa hasta su desembocadura en 
el r io Jarama, este Gobierno ha aoordado 
la publioaoión en el presente B O L E T Í N 

O F I C I A L de este edioto y ordenar por él 
á las aio lidies y autoridades de las zonas 
en que s<? hayan de desarrollar los t ra 
bajos do estudio qae se presto á los fun 
cionarios de dicha Comisión los auxilios 
neoesnrios y especialmente loa expresa
dos en los artloulos 109, 110, 111 y 112 

del Reglamento para la ejeouoión de la 
vigente Lf.y de expropiaoión forzosa. 

Madrid veintinueve de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve.—El gobernador, 
Federioo Requejo. 

Minas 
E n el expediente de expropiaoión for

zosa para la mina titulada c L a Fe», nú
mero 723, ha recaído oon esta feoha el 
siguiente: 

Daoreto.—De aouerdo oon lo infor
mado por la Jefatura de Minas, pub l l -
quese en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, la neoesidad de la ooupaoión del 
terreno señalado para la expropiaoión de 

la mina «La Fe», número 723, D >r que 
las personas ó oorporsoiones interesa
das presenten las oposiciones que crean 
oportunas, durante un plazo de veinte 
días, á partir de aquel en que s>« pub l i 
que en dioho periódico ofioial, ¡ v i r 
tiendo que en modo alguno pueden 
haoerlo oontra la utilidad de la obra, 
qne ha quedado ya resuelta por la deola
raoión de utilidad públioa. 

Lo que se haoe on este periódico o f i 
oial, para oonooimiento del públioo, á 
los efeotos de lo prevenido en ¡as dispo
siciones vigentes. 

Msdrid treinta de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. —E i gobernador, Fe
derioo Requejo. 

Diputación provincial de Madrid Contaduría 
ANO O E 1909 USES OE D I C I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribuoión de fondos por capítulos que para satisfaoer las obligaoiones de dioho mes y anteriores propone la Contaduría á la 
aprobaoión de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provinoial, Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902. 
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Administraoión provinoial 
Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Benefioenoia 
Correooión públioa 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. 

T O T A L 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

De pago inmediato 

51 000 
16 500 
96.000 
13.000 

750 «'00 
350.000 

5 000 
31.000 

» 
85.000 
1 400 
7.443 

50.000 

De pago dijerible 

5 000 
1 000 
4.000 

10.000 

1.196 343 20.000 

Gastos 
voluntarios 

T O T A L 

'ese tas 

56.000 
17.500 

100.000 
90.000 
13.000 

750.000 
5.000 

31.000. 
» 

95.000 
1.400 
7. 43 

50.000 

• i 

1.216. 343 

Madrid 22 de Noviembre de 1909 . = E l contador, Eugenio Riaza. 
A la Comisión de Haoienda. 
E l presidente, Sixto Pérez Calvo. 

L 
Sesión de 11 de Noviembre da 1909 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Proponiendo, de oonformidad oon lo 
dispuesto en la oláusula 5/ de la esoritu 
ra de fundaoión del legado institnldo por 

doña Ana Honora Cangrand, en favor de 
las acogidas en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Meroedes, que no ha lugar á lo 
solioitado Dor la proenradora general de 
la Congregaoión de Siervos de María en 
súplica de la entrega del premie de la 
que fué asilada (hoy falleoida), Juana 
Olalla de la Orden, y que se prooeda á la 

adjudioaoión del referido premio en la 
forma dispuesta por la fundadora. 

Que prooeda aprobar la ouanta presen
tada pnr la Depositarla de tendea pro
vinciales, oomprenaiva de ta inversión 
dada i las oantidades recibidas da las 
Compañías de Saguroa «El Fénix» y la 
«Nueva Saciedad Mutua», oomo indemai-



L u n e s fi de D ic i embre de 1909 

laoión de |0f dañes oausados per el i n 
cendio oourrido el 14 de Juuio de 1907 
en el Hospital provinoial, acordándose fi 
prepuaata del señor presidente qua sa 
consigne en aota el agradecimiento de la 
Corporaoión por la prontitud y Justioia 
eon que se ha satisfeoho por la Compa
ñía el importe del s garó. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Minlstario de la Gobernaeión en 13 de 
Ootubre último oonoediendo fi la misma 
autorizaoión para realizar por adminis
traoión las obras da reparaoión del pon- i 
ton sobre el arroyo «Labros»,on la oa
rretera de Navaloarnere. 

Conoeder al Ayuntamiento de Griñón i 
nna scbvanoión de 200 pesetas para las 
obras da alumbramiento da aguas en la 
fuente pública de dioha looalidad. 

Ignal oonoeBión al de Torrejón de Ve 
lasoo nara las obras de la única fuente ; 
públioa da dicho pueblo. 

Queda sobre la masa fi petición del aa 
ñor Benito Moreno el el diotamen nú
mero 17 dal orden dal día, referente fi la 
aprobación d i la liquidación de los aoo- i 
pina de piedra maohaeada para la con
servación del firme de la oarretera de 
Naveloarnero. 

Queda aprobado el diotamen propo
niendo la aprebaoión de la liquidaoión 
da los aoopios y machaqueos de piedra 
oon destino fi la oonaervaoión de las oa 
rretoras de Manzanares fi Valdamorillo, 
sección oomoraodida entre la de la Gran 
ja y Colmenar Viejo fi Manzanares, y de
olarar de abono el salde de 1.837 pesetas 
24 oé o timos fi favor del oontratista don 
Felipe Gorda Blasco. 

E l señor Benito Moreno pide quede 
sobre la mesa al diotamen referente fi la 
aprobación del proyeoto, presupuesto, ¡ 
pliegos de oondioiones faoultativaa y j 
eaonómiao administrativas del trozo que . 
falta per construir eu la oarretera de 
Fnentidueña 4 Colmenar de Oreja, per 1 
Villamanrique de Taje. 
" E l señar Díaz Agero manifiesta qne 
se trata da una cantidad incluida en pre 
supuesto, haciendo notar la demora que j 
puede ooasionar en perjuioio de laa pue- j 
bloa intaresadoa al heoho de quedar so
bre la masa el dictamen, 

E l señor Benito Moreno insista en au 
petición y queda el diotamen sobre la 
mesa. 

Sa aprueban los diotfimeues propo
niendo autorizar al señor ingeniero jefe 
para q ' i% con aMstanoia del señor vis! 
tadnr de jarretaras y dipntados que ten
gan S bien concurrir y del contratista 
don Ginfo Navarro, pese fi afeotnar la 
recepción definitiva de las obras de oons 
truooión del oamino vecinal de Zarzalejo 
fi la «st'¡ctón de! ferrocarri l del oitade 
pueb'o. 

Se d:> ononta del diotamen propo
niendo: 

Que oomo oontestroióc fi la Real orden 
de 24 da Agosto de 1909, qne el contrato 
de caminen vecinales oon el Estado debe 
quedar reduoido fi los cuatro denomina
dos de Vjilpmanta fi Vil lamantil la, Fuen 
labrada fi Pinto, Villroonejos fi Peyona 
da Titulóla y Braojos, Piñuéoar fi Prfide-
na; que cata Diputaoión tiene aceptada la 
forma de pago propuesta en dioha Real 
orden, preste que viene oon signando 
20.000 pesetas en su presupuesto, y qne 
ascendiendo el 51 per 100, origen de la 
deuda oon el Petado, de los ouatro oami-
nos construidos fi 75.264*08 pesetas, y 
exigiéndose el pago de 80.808*12, es ne
oesario requerir al Ministerio de Fomen

to para que manifieste per qné oonoepto 
pide 5.544*04 pesetas más. 

E l Sr. Sauquillo recuerda quo la D ipu
taoión aoordó reducir el oontrato fi los 
caminos en loa ouales ae hubiere gastado 
el 25 por 100, fi pesar de lo oual, per ne 
haberse notifioada ft au debido tiempo al 
Ministerio de Fomente por Real orden, 
ouya construcción tiene aoordado la D i 
putaoióa y ea su oaso reoebrar la D ipu
taoióa el dinero ingresado y volverlo fi 
ingresar oomo aoreedora dol Tesoro, em-
pesando el Esta 1o en seguida las obras 
para la termlnaoión de diohos oaminos 
vecinales, tratándose por tanto aéle de 
variar la forma del aouerdo, pues ai bien 
resultaba qua so habla gastado el 25 por 
100 en aquellos oaminos oon arreglo al 
antiguo praaupuesto, éste fué ampliado 
por los ingenieros del Estado, llegando 
en virtud da la amplnoión sólo al 20 por 
100 el gasto efectuado en los miamos. 

La Real orden por la que se segrega
ron del oontrato oon el Estado todos los 
oaminos fi que afectaba la reducción fné 
de 27 de Ootnbre del año último, y per 
tanto la situeoión actual es de resoisión 
oompleta de loa contratos oon el Estado, 
no obstante el aouerdo de reduooión 
adoptado por la Diputaoión, no habiendo 
fi juioio del que habla otro medio para ] 
ori l lar la dificultad que acogerse fi una ( 
Real orden da 19 de1 mes anterior y so-
lioitar que ae agregnen los cuatros oami 
nos veoinales de referencia. 

E l Sr. Sanz Matamoros, en nombre da 
la Comisión, retira el diotomen para pre
sentarlo de nuevo modificado, teniendo 
en cuenta laa manifestaciones del s e l o r 

Sauquillo, estimando ne obstante que 
solo se trata do una variación de forma, 
per oontaner en esenoia el diot .men pre
sentado, lo que desea el Sr . Sauquillo. 

Que ia retirado el dictamen. 
Ea aproDade el diotamen proponiendo, 

oomo contestación fi la Real orden del 
Miniaterio de Fomento de 21 de Noviem
bre de 1908, por la oual sa oenmina fi 
ests Diputaoión fi que verifique el aco

pio de conservación de loa ouatro otimi-
nos vecinales construidos; que ne hallán
dose oocforme la oantidad de piedra que 
se exige oon la señalada en los respecti
vos proyeotos, protesta da esa exigencia 
y requiere al excelentísimo señor minis
tro de Fomento para qne la reduzca fi lo 
que en diohos proyeotos se señaló, pues
to que siendo menor , también lo serfi el 
saldo en contra de la Dipntaoión, lo que 
se solventará oon las 20.000 pesetas 
que entrega todos los sños, y por último, 
qne no considere fi la Diputaoión oomo 
obligada al aoopio de piedra de los ca
minos no reoibidos hasta qua eato se raa-
lioe. 

T ue habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, extendiéndo
se la presente aota, que firman al señor 
presidente y diputados seoratarioa que 
certifican. =E1 presidente, Sixto Pérez 
Calvo . — L o s diputf d, s secretarios, 
C. Luis Sanz, Luis Sauqnillo. 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Aoordado por esto excelentísimo Aynn 
tamiento la oreaoión de una plaza de far
macéut ico t i tular , además de las tres 
existentes, de oonformidad oon lo dis
puesto en el artloulo 31 del Real deoreto 
de 14 de Febrero de 1905, se anunoia la 
vaoante de dicha plaza oon la dotaoión 

de 496*94 pesetas y el pago de los medi
camentos para laa familias pobres, que 
habrá de ser oon arreglo fi la tarifa apro
bada per Real orden de 15 de Setiembre 
de 1908. 

Loa aspirantes dirigirán sus solioitn-
dee d o c u m e n t a d a s fi esta alcaldía, en el 
término de quinoe días, psra la oelebra-
oión del oonourso. 

Aloalfi de Henares 27 de Noviembre de 
1909, — E l aloalde, Felipe Mota. 

C O L M E N A R D E L A R R O T O 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de esta v i l la , para el próximo 
año de 1910, se halla terminado y ex
pueato al público por término de quince 
dlaa, para oir reolamaoiones, en la Seore
tarla de esta Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 25 d«j Noviem
bre 1909. =E1 aloalde, Lu is Botella. 

C O L M E N A R V IEJO 

E l repartimiento de la oontribuoión 
urbana de esta v i l l a , para 1910, se en
cuentra terminado y expuesto al público 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento, 
por tórmiuo de ooho días, para que d u 
rante dioho plazo puedan los contribu
y e n t e s en él comprendidos, haoer laa 
reolamaoiones qua croan procedentes, 
advirtiendo que transcurridos no serfin 
admitidas. 

Colmenar Viejo 26 de Noviembre 1909. 
» E i aloalde, Antonio Garola. 

H O R T A L E Z A 
E l padrón y listas oobratorias de la 

oontribuoión sobre les edifioios y solares 
de esta v i l la , formado para el año próxi
mo de 1910, se halla expuesto al públioo 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término da ooho días pars oir recla
maciones sobre errores aritméticos ó de 
oopia únioamente. 

Hortaleza 25 de Noviembr de 1909.= 
E l aloalde, Eduardo Núñez. 

M A J A D A H O N D A 
Los repartimientos de la oontribuoión 

rústioa, peouaria y urbana, formados por 
ls Junta perioial para el año próximo de 
1910, se hallan terminados y expuestos 
al públioo en ls Seoretarla del Ayunta
miento por término de ooho dlaa para 
oir reolamaoiones; pasados los ouales ne 
se admitiré ninguna. 

Majadahonda 26 'e Noviembre de 1909. 
=E1 aloalde, Nicolás Mil l f in. 

MORATA D E TAJUÑA 
Don Luía Díaz Sfinohez, aloalde presiden 

te désete Ayuntamiento. 
Hago sab r: Qne habiéndose formado 

por ests Alcaldía el padrón oorrespon
diente s i ejeroioio de 1910, de todos lea 
edifioios y solares no exentos de contr i 
bución existentes en el término munic i 
pal, he acordado que diobo padrón se ex 
ponga al públioo en la Secretarla del 
Ayuntamiento, por el término da ooho 
dírs, á contar desde esta feoha, oon obje 
to de que loa contribuyentes puedan exa
minarlo y haoer dentro del plezo fijado 
laa reclamaciones que orean convenien
tes sobre errores aritmétioos ó de oopias. 

Lo que sa anunoia por el presente edio 
to para oonooimiento de los interesados, 
oonforme fi lo prevenido en el art. 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Morata de Tajuña fi 23 de No
viembre de 1909.=EI aloalde, Lu ia Díaz. 
— P . S. M. , ol secretario, Luie Valdiviles. 

N A V A C E R R A D A 
E l padrón, oopia y listas cóbratenos 

de edifioios y solaras de este término 

mnnioipal fermsdo para el próximo año, 
as halla terminado y expuesto al públioo 
por término de eoho días en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento oen el f in de o ir 
las reolamaoiones qne oontro el mismo 
•a formulen. 

Navaoerrada 26 de Noviembre de 1909. 
=E1 aloalde, Maroelino Vergo. 

N A V A L A G A M E L L A 
E l repartimiento de la contribuaión te 

rr i tor ia l y padrón de edifioios y solares 
de este distrito, f o r m a d o s para el año 
próximo de 1910, se hallan terminados y 
expuestos al públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento por el plazo de eoho 
dios ppra oir reclamaciones. 

Naval8gamella 22 Noviembre de 1909. 
=E I aloalde, Luia Hernández. 

N U E V O BAZTÁN 
E l padrón de edifioios y solaren de este 

término mnnioipal, se halla terminado y 
expuesto al públioo per ooho días, en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, oon el 
f in de que loa contribuyentes interesa
dos puedan examinarle y haoer las r e 
clamaciones que crean convenientes so
bre errores aritméticos ó de oopia. 

Asimismo se hallan expuestas al pú
blioo las listas oobratorias de diohos ed i 
ficios y solares por el mismo tiempo y 
oon el mismo objeto, y para 1910 ambos 
documentos. 

Nuevo Baztfin fi 23 de Noviembre de 
1909. =E1 aloalde, Franoisoo G i l da León. 

PARACÜELLOS D E J A R A M A 
E i repartimiento individual sobre la 

contribución urbana de este término mu
nicipal, so halla formado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla de esta Ayunta
miento por término de ocho días, para 
oir reolamaoionea que pudieran presen
tarse. 

Paraouelloa de Jarama 25 de Noviem
bre de 1909. E l aloalde, Federioo Mo 
ría Meoo.. 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Por espacio de ooho dlaa, y oen el f in 

de oir reolamaoiones, ee hallan expues
tos al públioo en ls Seoreteris de este 
Ayuntamiento los padrones y listss oo
bratorias de 1? oontribuoión sobre los 
edifioios y solaree de este término para 
ei año próximo de 1910. 

Pnebla de la Mujer Muerta 23 de 
Noviembre de 1909.—El aloalde, Juan 
López. 

ROZ\S D E P U E R T O R E A L 
Sa hallan terminados y expuestos a l 

públioo, por espaoio de ocho días, para 
oir reclamaciones, lea documentos s i 
guí antes en la secretaría del Ayunta
miento: 

Repartimiento y oopia y Metas oobra
torias de ia eentribuoiór! rústioa para 
el año 1910. 

Listas oobratorias del padrón de urbe* 
na para d mismo cño; 

Advirtiendo que, pasado dicho plazo, 
no se admitiré ningnna. 

Rozas de Puerto Real 29 de Noviembre 
1909 — E l rloslde accidental, Marcelo 
Fernfindez. 

ANTOROAZ 

Se halla formado el padróu de adlfioiea 
y solares, oooia v lista oobratoria para el 
eño 1910, qu dando expuestos al púb'ioo 
en la Seoretarla da este Ayuntamiento 
por término de ooho días, fi f in do que 
puedan ser examinados y aducir las reda
maciones que oonsideren oon venientes. 

Santoroaz 27 de Noviembre do 1909.=* 
T.l aloalde, P . O., Vicente Villajufir*. 



S E R R A N I L L O S 
Sa hallan terminados y expuestos al 

públioe en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de ooho di is , para eir 
reolamaoiones, el repartimiento de la 
oontribuoión de rústioa y peonarla de es
ta v i l la , y el padrón, sn oopia y listas oo 
brstorias de edifioios y solares da la mis 
ma, f o r m a d o s para el año próximo de 
1910; pasado dioho término de ooho días 
no se admitirá reolamaoión a l g u n a . 

Serranillos 2 de Dioiembre de 1909. — 
E l sloalde, Modesto Fernfindez. 

TITÜLCIA 
E l repartimiento de la oantribnoión 

•obra la riqueza rústioa v neonaria de 
esta v i l la para el año de 1910, queda ex
puesto al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de ooho días, 
dentro de los ouales los oontribuyentes 
pueden haoer las reolamaoiones de que 
trata ei Reglamento vigente. 

Titulóla 25 de Noviembre de 1909.=El 
aloaide, Viotoriano Garoia. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Doña Dolores Galabia Molina ha i n i -
oiado reourso oontenoieso administrativo 
ante el Tr ibunal Provinoial oontra la 
resoluoión de la Exorna Dipntaoión P r e 
vinoial, de 26 de Junio del oorriente año, 
que denegó fi aquélla la oonoesión de una 
pensión, habiéndose aoordado por diohe 
Tr ibunal que se publique el presente 
anunoio en el B O L E L I N OF IC IAL , para 
conocimiento de los qne tuvieren interés 
direoto en el negooio y quisieren coad
yuvar en él fi la Administraoión. 

Lo que en onmplimiento de lo acorda
do se haoe públioo fi les efeotos indica
dos. 

Madrid 30 de Noviembre de 1939. = E i 
seoretario de Sala, Ramón A . Valdés. 

Dan Eduardo Demlnguoz Manola, ofioial 
de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 
Certifioo: Que par la primera de lo o i 

v i l de esta Audienoia, en el rollo de los 
autos de su razón, se ha diotado la sen
tenois ouyo enoabezamlento, parte d is 
positiva y pnblioaodón dioen asi: 

Sentenoia número oiento sesenta y oin
oo.— E n la v i l la y oorte de Madrid fi 
veintitrés de Noviembre de mi l nove
oientos nueve. En los autos de j u n i o o r 

d i n a r i a deolarativo de mavor nuantfa 
qne ante Nos penden, remitidos en vir
tud d » a e l a c i ó n por el juez de primera 
Ínstasele del distrito de Chamberí de 
esta oapital, seguidos entre partes: de 
una, c o m demsndante y apelante, don 
Antonio M4s Castro, mayor da edad, 
jornalero, da sta veoindad, representa
do por el procurador D. Mariano Garda 
Estévanoz, y defendido por el letrado 
D. Eduardo Barriovero; y de otra, oomo 
demandado, D. Juan Fernfindez Here-
dia, qu • se halla constituido en rebeldía 
sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Qae debemos oonfirmsr y 
confirmamos oon las oestas de esta ins 
ta oia á la parte apelante la sentenoia 
apelada, por la que se absuelva fi D. Juan 
Fernfindez Heredia y doña María Garr i 
do é Ibfiñez de la demanda interpuesta 
oentra ellos per D. Antonio Mfis Castro, 
fi quien condene oon laa oostas del j u i 
oio; y fi su tiempo devuélvanse los au

tos al Juzgsdo originario oon las c o r r e s 
pondientes oartifioaoióu y osrta orden fi 
los efeotes procedentes fi e s t a de la par
te apa ante. Asi percata nuestra senten
oia ouyo encabezamiento y presenta par
te di.positiv . se publicaran en el B O L E 
TÍN OF IC IAL y Diario de Avisos de esta 
oapital, por la rebeldía de D. Juan Fer 
nfindez Haredia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel P. Ve l l ido . 
Vioente Fernfindez, Joaquín María de 
Alós. —Estanis lao Chaves. —Anton i o 
Cubil lo y Muro . 

Pnblicaoión.—Leída y publionda fué 
la sentenoia anterior por el señor don 
Joaquín María de Alós, magistrado po
nente en lo i aut >s, estando oelebrando 
audienoia públioa la Sala primera l a la 
oivil de eate Tr ibunal , hoy veintitrés da 
Noviembre de mil noveoientos nueva, de 
que certifico. - A n t i m i , P . H . , lioen 
eiado Guzmán Sánchez Gómez. 

Y para qua o mate y llevar á efeoto su 
publioaoión en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta provinoia, pongo !a presente que 
firmo en Madrid á veintisiete de No
viembre da mi l novecientos nueve. 

Eduardo Domínguez. 

(Núm,i.903). ( 0 . - 2 4 0 . ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E L A 

DEUDA Y GLASES PASIVAS 

V . * B ' = E l dirootor general.=P. O . , 
Agu i r r e .=E l jefe de la seooión, L u i s 
Ort is . 

(Núm. 3.926.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E 

Sección 2.* — Negociado Deudas antiguas 

E u el expediento instruido en esta D i 
reooión general sobre oapitalizaoióu y l i 
quidación do los juros que sa dice perte
necieron fi D. Nioolfia Centurión y Vers, 
marquéa que fué do la Lopi l la y Monas
terio, ha aoordado esta misma Direooión 
general, oon feoha 18 del corriente mes, 
la oaduoidad del oapital y todos los inte
reses de loa citados juros por no haber 
presentado los redamantes en tiempo 
oportuno la debida justificación, tanto 
de su personalida 1 oomo del dereoho que 
dioen tener á los miemos juros, y serles 
por lo tanto aplioables el art. 41 dal Re
glamento de 17 de Ootubre de 1851 dic
tado para llevar fi efeoto lo dispuesto en 
la ley de 1.* de agosto d-. aqu d mismo 
añ > y el 7.* de la ley de 21 de J u l i a 
de 1876. 

Y no constando on ul referido expe
diente los domioiiios do los r e a m a n t e s 
D. Franoisoo Javier de Lara , D. Antonio 
Candel y D. Cayetano Sanz Tenorio, que 
se huu personado eu él eu concepto de 
apoderados de doña M i r l a d a loa Dolo
res y doña Ma..í« Isabel Centurión y V i 
llanueva Barrados, y de D. Mar-uel, don 
Franoisoo Javier y doña Vicenta O^sot y 
Salvador, esposa esta úitimn de D. Ilde
fonso Matutano, y del mismo D. Menuel 
oomo tutor de los menores D. Manuel y 
D. Franoisoo de ln S >ta y Ofset, el p r i 
mera de D. Jasé Gallega Rmlr .ez , y de 
su espesa doña María de ia Soledad Che-
ves y Centurión el segundo, y de doña 
Pi lar Chaves y Centurión el t o r o e r o , ae 

a 

notifica fi diohoB apoderados ol excresa-
do aouerdo por medio del presente aoun • 
oio, ad virtiéndoles que de no estar o i n 
formes oen lo resuelto pueden interpo
ner el correspondiente reourao ie lita
da para ante el Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio do Hacienda dentro del plazo 
de quinoe dias, oontados desie f l s i 
guiente al en qne se publique este « u u u -
oio. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909 .^ 

ANUNCIO 

Aoordado por esta Direooión general, 
oon feoha de hoy, el arriando de un looal 
para instalar el Arohivo del Tribunal de 
C u e n t a s del Reino, se abre oononrse por 
plazo de nn mes, fi oontar de la publioa
oión de este anunoio en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de ia provinoia, para la presentación 
de proposiciones onn sujeoión al pliege 
de oondioiones qne se halla expuesto en 
lo Seooión de propiedades da este Oentra. 

Madrid veintiséis de Noviembre de m i l 
novecientos nueve. 

E l direotor general, 
C R. Soler. 

(Núm. 3 930.) (0.-192. ) 
. — ' — — — <-

Agencia ejecutiva de l a 1.a Zona 
Se pone en oonooimiento de los oon

tribuyentes de ls misma, que a ofioina 
de la expresada Agencia se ha trasla
dado fi la calle de Toledo, número seten
ta, piso primero, siendo las horas de 
despacho de tres fi oinoo de la tarde. 

Madrid 1.* de'Dioiembre da 1909.= 
E l agente ej aootivo. 

J U N T A PROVINCIAL 

D E L 

Censo electoral 
D E MADRID 

Relaoión de los vocales designados pa
ra formar parte de las Juntas munic ipa
les de esta provinoia en el próximo bie
nio qua se pubiioa en onmplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1909 y á les efeotna del ar
tículo 12 de la vigente Ley eleotoral. 

Griñón 
Vocales 

D. Pedro Vivar Vivar, oonoejal. 
Máximo Ruiz Lozano, ex jaez. 
Francisco Fernfindez Gómez, oentr i -

bn y en tes territorial. 
Agnstln Moreno Ruiz, id . i d . 
Braulio Dorado Ontiveros, id.indus

t r i a l . 

Pascual Ontiveros Cdle ja, id . id . 
Suplentes 

D. Pió Castellanos Navarro, cono- jal . 
León Fernfindez Gómez, ex-juez. 
Gregorio Agenj^ Giozález, contr ibu

yente territ r ia l . 
Manuel Navarro Agenji , id . i d . 
Higinio Díaz Moateeo, id . industrial 
Desiderio Fernfindez Disz, i d . i d . 

M a n g i r o n 
D. Viotor Hernández M a r t i n , oonoejal. 

Franoisoo Ramiro?, Blas, contr ibu
yente. 

Suplentes 
D. Segundo Velasoo Martín, oonoejal. 

Jnan Ramírez Blas, contribuyente. 
No se designan vocales ni suplentes 

p o r loa d?mfis o^noeptos por no existir 
individuos en qnlcn puedan reoior loa 
combr'mieotos. 

S a n A g u a i t a 

D. Antonio de ingo Sanz, oonoejal. 

Remigio de Mingo Mar, ex-juez. 
Lorenzo Guerrero Martin, contr ibu

yente. 
Pedro Berrocal Martin, i d . I 
Santiago Cedrero Garda , industr ia l . 
Franoisoo Braudin Mart in, i d . 

Suplentes 
D. Felipe de la Sema Pascual, oonoejal. 

Valentín Jiménez Gallego, ex-juez. 
Ignado Ramírez Nicolás, contr ibu

yante. 
Julián Sanz de la Fuente, i d . 
Gregorio Candelas Rubio, industrial 
Melitón Sanz Nieto, id . 

L o o Mo l i noo 

D. Antonio Lóp z B rrero, oonoejal. 
Ramón Martin H <rnfiniez, oontribu-

yente terr i tor ia l . 
Pedro Martin de Mart in, id . i d . 
Cayetano López Barrero, id . indus

tr ial . 
Felipe Pérez Morante, i d . i d . 

Suplentes 
D. Felipe Navas R bledano, oonoejal. 

Agapito Banito Herrero, cont r ibu
yente territorial . 

Felipe Alonso Portal , i d . i d . 
Angel Fernfindez Piñuela, i d . i n d u s 

tr ial . 
L ino Alonso Mart in, id . i d . 

Cobeña 
D . Pedro Fernfindez Juanete, oonoejal* 

Viotor Sart Duque, contribuyente. 
Roque Crespo T an iero, i d . 

Suplentes 
D. Laureano Fernfindez Juanete, oonoe

jal. 
Valeriano Caballero, contribuyente. 
Juan Durango Muñoz, i d . 
No se designan vocales n i euplentea 

por los demfis conceptos por no ex ist i r 
individuos en quienes pueda reoaer a l 
nembramiento. 

Paxue l a do Uno T o r r e o 

D. Luoiano de Banito, oonoejal, 
Gumersindo Bachiller, ex juez. 
Salvador Catalfin, contribuyente t e 

rr i tor ia l . 
Juan de Dios Ruiz , Id. íd, 
Saturio Dominguez, Id. industr ia l . 

Aurelio Pfiez, Id. Id. 
Suplentes 

Domingo Alonso, oonoejal. 
Isidoro Espartera, ex juez. 
Baldomere Cuanoa, contribuyente te

rr i tor ia l . 
Naroiao Ruiz i d . i d . 
Pablo r o i o , I i . industrial . 
Rodrigo Gallardo, Id Id . 

Aloftlá de H e n a r eo 

D. Gregorio Azaña Diaz, oonoejal. 
Federioo Aviles Romero, retirada. 
Cruz del Campo, contribuyente t e 

rr i tor ial . 
Pedro Ruiz Garda, Id. íd. 
Camilo M tirón, Id. industrial . 
Anioete Martínez, Id. Id. 

Suplentes 
Jesús Gallego de la Fuentes, canee— 

Jal. 
Evaristo Duarts Lage, retirado. 
Viotoriano R jo Cazorla, c on t r i bu 

yente territorial. 
Félix Huerta y Huerta, i d . Id. 

" "Brau l i o Galle Huidrobo, Id. i ndoa -
tr ia l , 

Raimundo Molina Cortijo, i d . Id . 
A ' - ganda 

D. Eulogio Rinoonada Asenjo, oonoe
ja l . 

Lu is Sardinero Riazs, ex juez. 



Ramón Espliguere Santa Cruz, oon
tribuyente territorial 

E toban Riaza Milano, Id. fd. 
Eduardo Sánchez Fernández, Id. i n 

dustrial. 
Juan Deganzo Eatabiel, Id. Id. 

Suplentes 
Ramón Sardinero Riaza, oonoejal. 
Saturnino García Campo, ex Juez. 
Juan Calh ja Garola, contribuyente 

te i r i tor ia l . 
Joaquín Garola Morago, Id. Id. 
Joto María Madrid Riaza, Id. indus

tr ia l . 
Pedro Sanz y Sanz, Id. Id. 

B e r s o e a 
D. Celestino Mcñt z Martin, oonoejal. 

Felipe Rniz García, ex juez. 
Brau l io Man in Martín, oontribuyen

te. 
Joaquín del Pozo Martin, Id. 

Suplentes 
BeBenito Garola Muñoz, oonoejal. 
Temas Martin Navas, ex juez. 
Felipe Ruiz Garola (mayor), oontri

buyente. 
Fronoisoo Muñoz Ruiz, Id. 
Ne existen v ooa l es n i suplentes en 

quien puedan r e c a e r los nombramientos 
por los demás o onoep toB . 

C a d a l s o 

D . Eugenio Garola y Garola, ex juez. 
Ceferino Abad Garola, concejal. 
Salustiane Alvarez y Alvarez, oontri-

yente territorial. 
Enrique Moreno Blanoo, Id. íd. 
Raimundo Uaroia Garoía, Id. indus

tr ia l . 
Segunde Garoia Alvarez, fd. fd. 

Suplentes 
Carlos Aloaráz Moreno, exjuez. 
Gonzalo del Val Esoudero, oontribu

yente territorial . 
José Alvarez González, ídem fdem. 
Mariano Martín Abad, id industr ia l . 
Antonio Vega Carvajal, i d . i d . 

F u e n o a r r a l 
D. Candido Aguí González, oonoejal. 

Manuel Gómez Gómez, retirado. 
Casimiro Montero Gallego, centr ibu-

jf yente. 
Eagenio Aguado Garoía, Idem. 
Ambrosio Agi l ! Prado, industr ial . 
Baldomero G< roi Cruz, i d . 

Suplentes 
D . Leonoio Cabello Guíñales, oonoejal. 

L ino Garoia Crespo, exjuez. 
Melitón Asenjo Lozano, oontribu

yente. 
Eugenio Rodrigo Tejedor, i d . 
Maurioio Guíñales Aguado, indus

t r ia l . 
Fernando Vil ¡asan te Ezquerra, i d . 

H o y o de M a n s a n a r a a 
D . Florenoio Garoia Blasoo, oonoejal. 

Dámaso Garoia Blasco, exjuez. 
Maroelino Moreno Hernández, oon

tribuyente territorial 
Casimiro B l a s o o Vega, i d . i d . 
Franoisoo Bernardos, id . industr ia l . 
Esteban Blasoo Vega, i d . i d . 

Suplentes 
D . Saturio Blasoo Garola, oonoejal. 

Benigno Blasoo Martín, oontribuyen
te terr itorial . 

Rufino Martín Blasoo, i d . i d . 
Pasoual Blasoo, i d . industrial . 

Na so designan vooales ni suplentes, 
par les demás oonoeptos, por no existir 
individuos en quienes puedan reoaer los 
nombramientos. 

L a O l m e d o do l o C o h o l l o 
D . Víotor Oter Caatejón, oonoejal. 

Eustaquio Oter Vil lanueva, exjuez. 

Gervasio Mora ti lia Caatejón, oontri
buyente terr itorial . 

Jooé Oter Aloebendas, i d . i d . 
Manuel Fernández Campos, i d . i n 

dustrial . 
Saturnino Alaobendaa de Diego, idem 

idem. 
Suplentes 

D. Manuel González, oouoejal. 
Julián Oter Caatejón, ex juez. 
Manuel Carrasco Sosa, oontribuyen

te territorial. 
Viotoriano Corral Moratil la, i d . i d . 
Juan González Martínez, i d . indus

tr ia l . 
Bautista Sanabri» Román, i d . i d . 

P i n t o 
D. Mariano Crespo Batres, oonoejal. 

Franoisoo Mena Galeano, oontribu
yente territorial . 

Juan de Güilo y Torres, i d . i d . 
Isidro Cob is y García, i d . industrial. 
Gabino Claramunt Remano, Id. íd. 

Suplentes 
D. Lúeas Cesado y Galdo, oonoejal. 

Emil io Rubio de Celis, oontribuyanta 
territorial . 

José Fernández de Soto, 11. íd. 
Lorenzo Granados Sánohez, íd. indus
trial . 
Martín Sain<.ro Naranjo, fd. fd. 

No se designan vooales n i suplentes 
por los demás oonoeptos, por no existir 
individuos en quienes pueda raoaar el 
nombramiento. 

T o r r e j ó n de l a C a l z a d a 
D. Patrici Casarrubios Sánohez, oonoe

jal . 
Manuel Rodríguez Sánohez, oontri

buyente terr i tor ial . 
Hi lar io De redo Gutiérrez, Idem i d . 

Suplentes 
D. Balbino del Río Dorado, oonoejal. 

Apolinar Sánohez del Río, oontribu
yente territorial. 

Ciríaco del Rio Quirós, Idem fd. 
No se designan vooalea n i suplentes 

por los demáa oonoeptos por no xist ir 
individuos en quienes puedan reoaer los 
nombramientos. 

T o r r e s 

D. Joaquín Valsalobre López Soldado, 
oonoejal. 

Valeriano Romero Díaz, contribuyen
te territorial. 

Pedro de la Peña Carrasoo, ídem fd. 
Julián Plaza Rumos, fdem industrial . 
Franoisoo Giamero Yebra, fdem Id. 

Suplentes 
D. Agustín Geta Rodríguez, oonoejal. 

Eladio Martínez Cava, oontribuyente 
territorial. 

Juan Polo López, ídem i d . 
Martín Gómez Paredes, ídem indus

t r ia l . 
Eusebio Mesón Pérez, Idem fd. 

No se designan vooalea ni suplantes 
por loa demás oonoeptos por no existir 
individuos en quienes pueda raoeer el 
nombramiento. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1909.= E l 
presidente, Juan Franoiaoo Ruiz . 

(Continuará.) 

Juwgados do inactatxola 
UNIVERSIDAD 

E n v irtud de providecoio diotada per 
el Juzgado de primera instanoia del d is
trito de la Universidad de esta oorte en 
les autos de abinteatato de D. Julio José 

pezteguia y Tarafe, marqués de Apezte-

guia, se saoa á públioa aubasta la finoa 
adjudioada para pago de deudas, oonsis-
tente en un solar situado en esta oorte en 
la manzana número dosoientes oinouenta 
y tres, en la tercera Seooión de la oir* 
ounsoripoión territorial del Registro de 
la propiedad del Norte, distrito munioi 
pal de Buenavísta, barrio de Salamanoa, 
que linda: al Norte, oen la oalle de Her-
mesilla; al Este, oon la oalle de Castelló; 
si Sur, oon el antiguo oamino de la Fuen 
te del Berro, y al Oeste, oon solar de don 
Antonio Daban, ouyo solar mida una su 
perfioie de mi l seteoientos noventa y oin
oo metros oan sesenta decímetros oua
drados, equivalentes fi veintitrés mi l 
oiento veintiooho pies ouadrados oon 
treinta y ouatro déoimas, que está just i 
preciado tomando oomo valer del pie oua-
drado el da siete pesetas, en un total de 
oiento sesenta y un mi l oohooientaa no
venta y ooho pesetas oon treinta y ooho 
oéntimos. 

L a aubasta se oelebrarfi bajo las s i 
guientes 

C o n d i o i o n o s 

Primera. E l tipo del remate ha de ser 
la «urna da oiento veintiún mi l cuatro
cientas veintitrés pesetas oon setenta y 
siete oéntimos, que son las tres cuartas 
partes de la oantidad en que ha sido spre 
oiado y adjudioado el solar de que se 
trata. 

Segunda. Sa admitirán posturas que 
no sean inferiores fi las tres cuartas par
tes del tipo de remate. 

Teroera. Para tomar parte en la s u 
basta se ha da oonsignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por oiento de 
la oantidad total en que fué jnstipreoiada 
la finoa. 

Cuarta. Los títulos de propiedad de 
la finoa están de manifiesto en la Esc r i 
banía para instruooión de los que quie
ran interesarse en ls subasts, previnién
dose que los lioitaderes deberán confor
marse oon ellos y que no tendrán dere
oho fi exigir ningunos otros. 

Quinta. La subasta se oelebrarfi en 
este Juzgado sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, el dia veintinue
ve de Dioiembre próximo fi las dos de B U 
tarde. 

Dado en Madrid fi veintidós de No
viembre de mil noveoientos nueve. 

V . ' B . ' 
E l juez de primera instanoia, 

Manuel Moreno. 
E l esoribano, 

L i d . Vioente Moreno. 

(Núm. 3.902.) (C.-241.) 

J u z f t a c i o e i munlolpatea 
SAN LORENZO 

Eo los autos de jnioio verbsl oivi l que 
se siguen eu este Juzgado fi instancia de 
don José López y López, oontra den 
Franoisoo Jauer y Ferraut, so ha diota 
do la sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Sentencia: Señores del Tr ibunal , juez 
D. Manuel Maga)lón y Serrana. 

Adjuntos, D. Enrique II rrau Belan-
dia y D. Maroelino Z a r z i Heredero. 

En San Lorenzo fi veintisiete de Agos
to de mi l noveoientos nueve, visto ante 
el tribunal rnunioipol de esta término 
formado por les señores del margen el 
presente juioio verbal oivi l seguido entre 
partes: de una don Joaé López y López, 
mayor da edad, oosado, abogado, veoino 
de este Real Sitio, oomo demandante, y 
de otra don Franoiaoo Jauer y Ferraut, 
mayor de edad, casad", veoino de Madrid 

oomo demandodo, sobre pago do una oan
tidad. 

Fallamos: Qae debamos condenar y 
oondenamos per unanimidad en rebeldía 
ol demandado den Franoiaoo Jauer y Fe • 
rraut fi que en término de teroero dfa 
pagne fi don José López y López la can 
tidad de t r e s c i e n t a s pesetaa qua le es en 
deber, intereses legales desde la feoha da 
la interposición de lo demanda, impo
niéndole ademáa á dioho demandado las 
oostas del presente juioio. 

Asi por esto nuestra sentencia, ouya 
parte dispositiva se insertará en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la previnoia, lo p r e 

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Magallón. — Enrique Herrau.— 
Maroelino Zarza. 

Publioaoión: Lefda y publioada fué lo 
sentenoia anterior por el señor juez m u 
nioipal de este Real Sitio y Ponente don 
Manuel Magallón y Serrano, en audien
oia públioay en el dfo de su feoha de que 
yo el seoretario cartifioo.—Ante mí, Cán
dido Calzada. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
FICIAL de la proviaoia, mediante la re 
beldía del demandado, expido la presen
te en San Lorenzo á veintisiete de Agos
te de mi l noveoientos nueve. 

V.* B . ' 
Manuel Magallón. 

E l seoretario, 

Cándido Calzada. 

(A.-488.) 

C H A M B E R I 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Magdalena García, 
por malos tratos, y señalado oon el nú-
maro 841 de 1909, se ha diotado la sen
tenoia cuyo enoabezamiento y parte d is 
positiva dioen asi: 

Presidente, juez Sr. D. Jesé Sánchez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Antonio Alvarsz y don 
José Revi l la. 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Ma
dr id , á 9 de Setiembre de 1909, el T r i 
bunal munioipal del distrito de Cham
berí, compuesto por los señores que 
se expresan s i margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: da la una, 
el Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión públioa, y de la otra, como de
nunciada, Magdalena Garoia, ouya edad y 
demáa oirounstanoias ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Magdalena 
Garola á la pana de treinta peaetaa de 
multa y las costas. 

Asi por esta sentenoia lo prenuncie
mos, mandamos y firmemos. — José 
Sánohez Moreno, Antonio Alvarez y Joaé 
Revi l la . 

Publioaoión.—Lefda y publicada fué 
la anterior sentenoia per el Sr. D José 
Sánchez Moreno, juez munioipal suplen
te del distrito de Chamberí, estando oe
lebrando audienoia el Tr ibunal en el día 
da su feoha, de que doy fe. - M a r i a n o 

Ordás. 
Y mediante á la rebeldía da la enjuicia

da y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presante 
ea Madrid á 4 de Noviembre da 1909.= 
V.° B.°=Sánohez Moreno .—El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.688.) (B.—3.033.) 

Alf*«io Alonso, impresor. Barbieri,, 8 Madrid 
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Junta provincial del Censo electoral de Madrid 
Resultado de la elección de un diputado provinoial por el distrito de Latina Chamberí, celebrada en el dia de ayer, qoe se puhdoa en •uraplimiento del art. 41 de la viséate Ley 

electoral y Real deoreto de adaptaeióa de 9 de Setiembre último. 

D I S T R I T O D E CHAMBERÍ 
Don Luis Don Ramón Votos 

• E C C I O N Calleja Peris . i En blanoo. • E C C I O N 
Fernández. Martínez. Varios. 

1." 149 40 32 
2." 155 20 1 24 
8. a 139 SO 3 16 
4. a 125 25 » 11 
5." 166 29 » 13 
6. a 183 23 > > 

7. a 157 25 7 8 
8. a 121 43 > » 
9 . a 120 30 » 11 
10- 187 33 > 20 
11. 164 23 » » 
12. 153 13 i » 
13. 149 45 12 22 
14. 191 17 > 26 
15. 125 11 > 17 
16. 145 12 4 17 
17. 121 19 6 22 
18. 157 12 » 17 
19. 89 S > 12 
20 102 36 1 17 
21. 105 6 7 16 
22. 157 5 > > 

23. 127 6 » > 

24. 80 19 1 15 
25. 86 » > a 
26. 108 22 • 

3511 558 41 326 

DISTRITO D E L A L A T I N A 
Don Luis Don Ramón Don Don S. Votos á Papeletas 

SECCION Calleja Perie Florentino Alvarez varios e n SECCION 
Fernández. Martines. Molas. Martines. señores. blanoo. 

1.a 135 63 > 11 
2. a 146 6 13 19 > 11 
3." 243 45 > > » 13 

8 
14 
2U 

4.a 123 29 » > 12 
13 
8 

14 
2U 

5. a 175 5 > > 6 

13 
8 

14 
2U 6.a 152 38 • > 1 

13 
8 

14 
2U 

7. a 138 28 > > 1 > 
19 
10 
23 
15 

t.a 84 17 > > » 
> 

19 
10 
23 
15 

9. a 108 25 > » 13 

> 
19 
10 
23 
15 

10. 150 19 > > 

> 
19 
10 
23 
15 11. 116 11 > > » 

> 
19 
10 
23 
15 

12. 61 8 > > > 
13. 115 10 > t > 

11 14. 65 4 > » » 
> 

11 
15. 79 4 > > 8 > 
16. 97 19 > a 2 » 

10 
5 

17. 141 24 » » 
» 

10 
5 18. 107 8 > > * 

» 
10 
5 

IB. 86 12 > » > 
20. 47 i » > » > 
21. 65 8 > > * 
22. 80 26 > > > * 
23. 99 2 » > > » 
14. 188 9 l » » 

j 25. 250 1 > > * 4 
26. 240 > » > U » 
27. 115 30 » > • » 

19 28 115 12 > • 2 

» 
19 

ToUkUt.. 9.520 458 13 19 15 193 

R E S U M E N 
Distrito de 

la Latina. 
Idem de 

Chamberí. 

TtUUs.. 

1.520 458 13 19 55 199 

3.511 558 > » 41 326 

7.091 1.016 13 19 96 519 

Madrid 6 de Dioiembre de 1909. 


